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La nota del agente Sánchez, Fabio leg. 43852 por la cual Informa 
su decisión de renunciar voluntariamente al cargo de Servicios Generales 
categoría 6; y

CONSIDERANDO:

Que luego solicitó se le aplique el artículo 105° de CCT para el 
sector Nodocente de las Universidades Nacionales.

Que el Jefe del Departamento Personal informa que las 
autoridades pueden considerar el pedido de licencia o la renuncia.

Que el Coordinador de Asuntos Nodocentes sugiere otorgar 
licencia por 6 meses.

LA DECANA DE LA FACULUTAD DE PSICOLOGÍA RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Otorgar licencia sin goce de haberes desde el 4 de febrero de 
2019 al 31 de julio de 2019 al agente Nodocente Sánchez, Fabio leg. 43852.

ARTÍCULO 2o: Protocolizar, publicar, notificar y archivar.

RESOLUCIÓN N° 1 0 4 3

Lie. MATIAS A. DREIZIK 
Secretario del Honorable Consejo Directivo 
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